
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: La suscrita secretaria del Juzgado Séptimo 
Civil Municipal de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

numeral cuarto del auto de fecha 29 de septiembre de los cursantes, 
procede a efectuar la siguiente liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada hoy 12 de octubre de 2023: 

 
Diligencia de Notificación............................. $26.000 m/cte. 
Agencias en derecho……………….………………………. $1.250.000 m/cte. 

 
Total……………………………………………………………...... $1.276.000 m/cte. 
 

 
MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
Secretaria 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 
                   Doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Asunto  : Auto aprueba liquidación de costas 

Clase de Proceso : Ejecutivo con pretensión personal 
Demandante  : Javier Ramírez Mejía 
Demandado  : Jorge Alonso Castaño Ocampo 

Radicado  : 630014003007-2022-00444-00 
 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado dispone aprobar la anterior liquidación de costas de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 

 
Finalmente, se deja a disposición de la parte interesada, las respuestas 
emitidas por algunas entidades frente a la cautela decretada en auto del 



29 de septiembre del cursante año. Lo anterio, para los fines procesales 
que estime pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
               CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

     JUEZA 

 
M.F.R.V.     

 La anterior providencia se notificó por fijación en el estado No. 173 de octubre 13 de 2023 
  

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
SECRETARIA 
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